
Núm. 120. Martes 5 de Octubre de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Libwíade ele®, 
calle del Mercado, núm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rea! 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 336.
En la Gaceta del 3o de Setiembre último 

se publica el Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 313 
de la ley de 8 de Enero de 1845, Vengo en 
convocar á las Diputaciones provinciales para 
que celebren su segunda reunión ordinaria, 
debiendo dar principio á las sesiones el dia 
i5 de Octubre próximo.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y dos. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=EI Mi
nistro de la Gobernacion-Melchor Ordoñez.

Cuya superior disposición se inserta en el 
Boletín oficial para conocimiento del público, 
y en especial de los Diputados de esta pro
vincia, á quienes los Alcaldes de los pueblos 
de su residencia harán saber el contenido de 
la misma. Burgos 2 de Octubre de i852.= 
Francisco del Busto.

Otra núm. 337.
El Eoccmo. Sr, Subsecretario del Ministerio 1 

de la Gobernación del Reino me participa con 
jacha 24 de Setiembre último lo siguiente:

El Señor Ministro de Estado en 1 5 del ac
tual dice al de la Gobernación lo que sigue.

«Exmo. Sr — El Señor Ministro plenipoten
ciario de S, M en Ñapóles, me participa que 
el Gobierno de S M el Rey de las dos Sicilias 
ha espedido órdenes espresas á todas las auto
ridades de las fronteras mandando se obser
ven con el mayor rigor las disposiciones de po
licía (pie previenen no se permita la entrada 
en el Fteino á los eslranjeros procedentes de 
puntos en que residan Agentes diplomáticos ó 
consulares del Gobierno de S M. Siciliana, y 
que no hubiesen cuidado db hacer visar por 
los mismos sus pasaportes.»

De Real orden comunicada por el espresado 
Señor Ministro, lo traslado á V. S. para su in
teligencia y á fin de que disponga se le dé la 
oportuna publicidad.

Cuya superior disposición se inserta en el 
Boletín oficia! para los ejectos que en la mis
ma se indican Burgos t.° de Octubre de 1852. 
— E rancisco del Busto.

Otra núm. 338.

Estando terminantemente prohibido por 
Real orden de 27 de Marzo de 1847 *a ex~ 
tracción y trasporte de maderas de cualquie
ra clase, sean de propiedad particular ó de 
ios montes públicos, cuando los conductores 
no llevan consigo la guia correspondiente, y 
bechose eslensiva esta disposición por Real 
orden de i3 de Octubre de 1849 ® *os COl'~ 



dios y las cortezas que se emplean en las ar
tes, al carbón y leñas gr uesas ó menudas que 
"se destinan al tráfico, exceptuándose lodos los 
-artículos mencionados solamente cuando se 
distribuyen ó conceden á los vecinos de los 
pueblos para sus hogares y demas usos rigo
rosamente vecinales, en cuyo caso quedan 
"siempre libres de aquella formalidad para su 
conducción á los pueblos á que correspondan, 
ó á sus comuneros respectivos, y como se me 
haya dado aviso de que en esta provincia se 
"descuida la observancia de las citadas Reales 
disposiciones por parte de los conductores de 
los "citados artículos, á fin de evitarles las 
pérdidas que de aquellos puedan ocasionár
seles, y al propio tiempo los aprovechamien
tos fraudulentos en los montes públicos, ad
vierto á los mismos conductores que en lo 
sucesivo lleven consigo las guias que les fa
cilitará el Alcalde del pueblo donde es el 
monte en que se extraen los efectos mencio
nados, las que serán visadas por el Comisario 
de montes de la provincia,, según está preve
nido. Para que esta disposición tenga debido 
cumplimiento, encargo a los Alcaldes, em
pleados en el ramo de montes, Guardia ci
vil y Carabineros de Hacienda pública hagan 
que los referidos conductores les exhiban di
cho documento, y si carecieren de él, deco
misarán con arreglo á la ordenanza ^general 
de montes cuantos efectos trasporten, tenien
do presente la excepción que de aquellos ar
tículos se hace, si se destinan á usos pura
mente vecinales. Burgos 3o de Setiembre 
de 18!)2.=-Francisco del Busto.

Otra n&m. 339.
Ros Alcaldes de los pueblos de esta provin

cia, procederán inmediatamente á invertir en 
la composición y mejora de los caminos "veci
nales, las cantidades aprobadas en los presu
puestos municipales, destinadas é este objeto, 
empleando adenpas, la prestación personal al 
tenor de lo dispuesto en el Pieal Decreto de 7 
de Abril de 18.48, y disposiciones posteriores; 
y me darían parle de tos adelantos hechos'etl los 
trabajos de reparación y de las sumas inver
tidas; en el bien entendido, que castigaré se
veramente á los qué nojlo verifiquen en el im- 
prorogable término de un mes, contado desde 
el dia <pie se publique esta circular en el Bo
leti oficial de la provincia Burgos i.° <le Oc
tubre de 1 852. ==FraoCÍsco <le! Busto.

A ¡ADATAOS OFSCS ALES,

instituto provincial de segunda enseñanza de Burgos.,
En la Gacela de Madrid correspondiente al 30 de Se- 

irembre último se publica la Real órdencircular que sigue!
o Deseando S. M. evitar los perjuicios que pueden cau

sarse á los Alumnos por el tránsito de Un sistema de es
tudios á otro, según el nuevo Reglamanlo, con especiali
dad en los primeros años de la segunda enseñanza; y con 
presencia "de lo informado por el Rector de la Universi
dad central en una instancia de D. Juan Luis de Lccea, 
se ha dignado resolver que sean de abono los tres años 
de latinidad á los Alumnos que acrediten haberlos estu
diado con matrícula ó sin ella, siempre que presenten á 
los Redores de las Universidades ó á los Directores de 
Institutos, certificación espedida por Preceptor de lati
nidad con titulo, legalizada por un Escribano si tratan de 
de hacerla valor dentro de la provincia en que el Precep
tor resida ó por (res si pertenece á distinta provincia el 
pueblo de la residencia de dicho Preceptor: que sufran 
además, ante un Tribunal compuesto de los tres Pre
ceptores de latinidad, en rigoroso exáieen extraordina
rio, y pague en la Depositaría, antes de ser admitidos 
al examen, los derechos del mismo; y por ios de matri
cula de cada año doscientos reales, que perderán en el 
caso de salir reprobados: que en dicho examen para no 
perjudicar los derechos adquiridos por los que han estu
diado con las condiciones legales, no se les ponga otra 
nota que la de aprobados: y por último, que estas dispo
siciones se entiendan solo para los que se hallen en el ca
so á que Se refieren al edipezar el curso próximo: debién
dose despues entrar de lleno y sin escepciones en las 
condiciones que determina el Reglamento.»

Cuya circular he creído conveniente insertar sin 
detención para que llegúe á Conocimiento de los inte
resados. Burgos 2 de Octubre de 1852.—-El Director, 
Julián Orodea. *

—■
Gobierno de provincia de Soria.

A las tres de la tarde del primer Domingo 
de Noviembre próximo venidero se Celebrará 
en el local de las oficinas de este Gobierno 
de provincia la apertura de los pliegos de 
proposiciones á la subasta del Boletín oficial 
de la misma para el año de i 853; debiendo 
estar estas arregladas á las bases que prefija 
la Real orden de 3 de Setiembre de 18^6, 
y demas que marca el pliego de condiciones 
que está de'manifiesto en la Secretaría del 
espresado Gobierno de provincia: adviitiendose 
que, con arreglo 'á lo mandado por Real de
creto de 2 de Mayo de i85i, bastará la a- 
probación de este para lá validez del remate.

Lo que se anuncia al publico á fin de que 
llegue á conocimiento de los que quieran ííp 
teresarse en esta subasta, debiendo los lidia
dores para la admisión de sus proposiciones 
acompañar á ellas un certificado que acredi
te haber' depositado uuoo tóales en la Depo-
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tsit-aria xle provincia. Soria 24 dé Setiembre 
de 185 2—Antonio Alegre Dolz.

Gobierno de la provincia de Logroño.
Debiendo procederse al remate de la im- 

paesion del Boletín oficial de esta provincia 
para el ano próximo de 1853 con sugecion á 
¡a Real órden de 3 de Setiembre de r8z¡6, 
Las personas que gusten interesarse en esta 
empresa dirigirán á este Gobierno basta el 
3i de Octubre próximo venidero sus propo
siciones en pliego cerrado por el correo, ó los 
depositarán en la caja que se halla en la por
tería del mismo, los cuales deben ser unifor
mes en un todo y arreglados al modelo que 
contiene dicha Real órden y á las condiciones 
tidiccionales que á conlinuaeion se insertan.

Real órden ele 3 de Setiembre de 184.6.
Debiendo anunciarse en el Boletín oficial 

de las provincias el remate de los que se han 
de publicar en el año próximo, para evitar las 
multiplicadas reclamaciones que ocasionaba la 
subasta para el método prescrito en la Real 
órden de 4 de Abril de 1840, ha tenido á bien 
S M. la Reina resolver que para la licitación 
y adjudicación del Boletín oficial del año pró
ximo de 184 7 y demas subcesivos se observen 
las- reglas siguientes:

1. a La adjudicación del Boletín oficial de 
esa provincia para el año próximo, se ha de 
verificar en el primer Domingo del mes de 
Noviembre de este año.

2. a Los pliegos cerrados de los que hagan 
proposiciones se han de dirigir al Gefe poli- 
tico por el correó ó se han de depositar en 
una caja cerrada y con buzón que estará ex
puesta al público en el Gobierno político en 
tollo el mes de Oct ubi e.

3. a A las tres déla lardo del primer Do
mingo de Noviembre, el Gele político acom
pañado del Secretario y del oficial Interventor, 
abr irá públicamente los pliegos qué se le'ha
yan dir igido por el correo ó se encuentren 
en la caja.

4. a El Secretario los leerá en voz clara é 
inteligible: preguntará á los concurrentes si 
se han enterado de las proposiciones luidas, 
y si alguno pidiere (¡fíe se vuelva á leer el 
precio que cada uno ofrece, se egeculará en 
el acto.

5. a Los pliegos de las proposiciones que

hayan de hacerse han de ser uniformes en 
todo menos en el precio que se ofrezca y han 
de contener las condiciones siguientes:

i.a Don N. de N. vecino de... propone 
redactar y publicar el Boletín oficial de la 
provincia de... los lunes, miércoles y viernes 
de todo el año de 1847 5 repartirlo por su 
cuenta y riesgo á los suscritores de la Capital 
en los mismos dias, enviándole por el correo 
mas inmediato al de su publicación á los de
mas pueblos y suscritores.

2 a Ha de insertarse en el Boletín bajo 
el epígrafe de «artículo de oficio» todas las 
circulares, anuncios y documentos que se le 
remitan antes de las tres de la larde dél dia 
anterior á la publicación con las formalidades 
prevenidas en la Real órden de 6 de Abril 
de i83g y las que les dirijan los CápiTáneá 
generales de los dislriIros militares en virtud 
de la autorización qué se les concedió por de 
la de g de Agosto del mismo año

'3.a El tamaño del Boletín ha de ser de á 
pliego de marquida número 3.° tirado en buen 
papel, de letra llamada de lectura y cada pla
na llevará dos columnas de sesenta líneas cada 
una.

4. a Cuando en el Boletín ordinario no cu
piese alguna órden, reglamento etc, ni aun en 
letra de glosilla, se aumentará por cuenta del 
redactor el pliego ó ¡diegos necesar ios para qué 
no se interrumpa la inserción si el Gefe pólí- 
tico lo considera urgente.

5. a Los anuncios bola ti vos á Amortización 
se insertarán conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 8 de Julio de f 838.

6. a Se darán Boletines extraordinarios 
cuando el Gefe político considere que no puede 
demorarse la circulación de alguna orden.

7. a Los .avisos de los Ayuntamientos re
mitidos por el Gefe político á la redacción, se 
insertarán gratuiIamcnIé.

8. a En el piirú'or Boletín de cada messe 
insertará aun cuando sea en süpíéiriénto, el 
índice de todas las órdenes del ipes anterior y 
el dia ultimó del año uno general conforme 
al que se le pase por el Gobierno político

9. a PÓr cada ejemplar del Boletín solían
de pagar..... mrs. de vellón, pero nada por' un
ejemplar para la Biblioteca Nacional, otro para 
la provincial, uno pára el Consejo provincial, 
dos para el Gobierno político, y uno para cada 
Diputado á Cortes de la provincia, mientras 
las Cortes estén reunidas.



io.a Ha de cobrar por trimestre adelan
tados el precio de las suscriciones de los pue
blos según la nota de ellos que le pasará el 
Gefe pólitico al precio indicado, entendiéndose 
directamente con los Alcaldes á quienes será 
de abono este gasto, cuya satisfacción no su
frirá domora en caso alguno.

i i.a Se obliga el proponente á otorgar 
la correspondiente escritura de fianza á satisfac
ción del Gefe político por el importe de la 
mitad de las suscriciones de los Ay untamientos.

12. a Los Gastos de la escritura de fianza
serán de cuenta del proponente.

13. a Si se presentase otra ú otras pro
posiciones iguales en el precio de cada ejem
plar del Boletín, se conforma el proponente 
en que la suerte decida la persona á quien 
se ha de ad jud icar, pero si la proposición igual 
fuese hecha por el actual empresario del Bo
letín será esta preferida sin dar lugar al sor
teo.
Fecha y firma del que haga la propuesta.

6. a Inmediatamente despues de leidos to
dos los pliegos de las propuestas declarará el 
Gefe político la adjudicación del Boletín.

7. a El Gefe político remitirá á este Mi
nisterio una relación de las personas que ha
yan hecho proposiciones con espresion de los 
precios y de la adjudicación que haya decla
rado. *

8. a El Gefe político hará insertar en los 
Boletines del corriente mes esta Real orden 
para que se atengan á sus disposiciones los que 
soliciten la empresa.

9. a Quedan ademas vigentes las Picales dis
posiciones sobre Boletines oficiales de 20 de 
Abril de 1 833, iS de Marzo de 1 835, 12 de 
Junio de 18.87, 8, y 3 y 9 de Octubre de 1 8.38, 
5 y 6 de Abril y 9 de Agosto de 183g y 5 
de Abril de i84i.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.

ADICCIONES.
1. a Conforme á la regla 5 de la anterior 

Real orden, no se admitirá pliego alguno de 
proposiciones que no contenga la formalidad 
y condiciones que en el mismo se prescriben 
siendo desherbados <>n el acto los que carez
can de los expresados requisitos.

2. a No se permitirá variar en nada la con
dición 3.a que exige papel de marquilla nú
mero 3.

3.a Ademas de lo prevenido en la condi
ción 6.a se daran Boletines extraordinarios ó 
aumentará el pliego ó pliegos necesario; al or
dinario por cuenta del Redactor, siempre que 
la abundancia de materiales lo requiera á jui
cio del Gobierno político.

4-a La condición 9.a se llenará clara y 
distintamente espresando 20, 3o, 4o mrs: etc- 
sin buscar subterfugios que dan lugar á cues
tiones y entorpecen el que á pr irnero de año 
esté adjudicado el remate.

5. a Ademas de los ejemplares que con ar
reglo á la condición 9 a entrega gratis el re
matante, uno al Comisario de P. y S P. de 
esta Capital, otro al Comisario de Montes y 
otro á cada destacamento de la Guardia civil 
de la provincia, mas al Capitán de la misma.

6. a Cuando por omisión del rematante ó 
extravio en el cor reo fallare algún ejemplar 
del Boletín á los \lcaldes y demas á quienes de
be mardarlo oficialmente la Redacción, le re
clamará de la misma sin que pasen mas de dos 
correos y deberá cubrir dicha falta, solo acu
dirán á mi autoridad cuando el rematante se 
negare á cumplir remitiendo otro ejemplar.

7. a No se admitirán las proposiciones (pie 
se presenten sin el certificado de haber hecho 
en la depositar ía de este Gobierno la consig
nación de 8000 rs. en metálico ó en papel del 
Estado á precio corriente, cuya cantidad deberá 
dejar en fianza el que remate la publicación 
del Boletín por lodo el tiempo á que se estien- 
da su contrato, devolviéndose á los demás li
diadores su respectivo depósito luego que se 
halle adjudicado el rematé á uno de los con
currentes.

8 a Será obligación del r edactor insertar 
íntegros en el Boletín los repartimientos indi
viduales de las contribuciones territor ial é in
dustrial según se previene por la Real orden 
de i5 de Marzo último, inserta en el Boletin 
número 87.

9.a En el precio que ofrezcan publicar el 
Boletin ha de ser incluido el importe del fran
queo prévio del mismo. Logroño 18 de Setiem
bre de 1 852—Manuel Cano.

ANUNCIÓ.
En el espacio comprendido entre la luneta llamada, vuel

ta de los coches, y puente de Malalos, so perdió una per
ra muy pequeñila negra, de casta doga. A la persona que 
Ja entrege en Burgos, calle del Mercado, 6 sea plazuela 
del mismo nombre, casa uúm. 6, habitación -i." se le da
rán mas señas, y el hallazgo de doce reales vellón.

IMPRENTA DE VELEZ"


